
 
EDITORIAL 

 
El año pasado en estas mismas fechas, desde este 
editorial, contábamos a todos los amigos de la 
Cabalgata, el proceso  por el cual se eligen a las 
personas que encarnan cada año a los Reyes 
Magos y a la Estrella de la Ilusión. Sobra decir que 
también este año pensamos que los que resulten 
elegidos serán los mejores, y que sabrán cumplir 
con el tan importante papel que Alcalá espera de 
ellos: alcalareños de nacimiento o alcalareños de 
adopción, que por su trayectoria personal, por su 
entrega a los más desfavorecidos, por su 
implicación en la sociedad alcalareña, por sus 
éxitos profesionales o por su vinculación 
desinteresada a nuestra Cabalgata, se hacen 
merecedores de tan mágico premio. Es sin duda, 
uno de los mayores reconocimientos del Pueblo de 
Alcalá y prueba de ello es la ilusión que despierta 
en todas las familiares y hogares. Como ya hemos 
comentado en más de una ocasión, para todos 
nosotros es una tarea altamente complicada y 
llena de responsabilidad.   
Efectivamente, una varita mágica parece tocar 
cada año a los elegidos, que se entregan sin 
dudarlo a la labor que se les va a encomendar 
desde el primer momento, desde el momento 
mismo en que, en presencia de sus familias, 
reciben a la minicomisión encargada de 
comunicarles tan grata noticia.  
La noche del miércoles 4 de noviembre, tres 
alcalareños serán las personas más felices en toda 
la faz de la Tierra: han sido los designados para 
llevar a todos los hogares de su pueblo la magia, 
la alegría, la ilusión de los Reyes Magos. Cuando 
estas personas acepten tan honroso trabajo, 
creemos necesario que toda Alcalá lo sepa, por lo 
que este año un cohete tirado desde cada casa, 
anunciará que Alcalá ya tiene Reyes Magos. ¿Qué 
mejor manera de hacer a todos los alcalareños 
conocedores de la alegría de los elegidos? Esta 
nueva decisión se acordaba en la Junta Ordinaria 
del pasado lunes 12 de octubre, y lo que comenzó 
como una mera propuesta anecdótica terminó 
siendo un acuerdo firme en Junta por unanimidad. 
Esperemos que sea del agrado de todos vosotros y 
que a partir de este año, Alcalá se acostumbre a 
escuchar el zumbido de tres cohetes en el silencio 
de la noche en la que nos encontramos por 
primera vez con los Tres Reyes Magos. 

	
  
 
 

PRÓXIMAS ACTIVIDADES 
 

Martes 3 de noviembre, 20:30 h. 
Convento de las Clarisas  

MISA POR NUESTROS DIFUNTOS 
Como ya es tradicional celebramos el primer 
día laborable del mes de noviembre la Misa en 
recuerdo de nuestros difuntos. En esta ocasión 
ofreceremos la Eucaristía por Francisco José 
Sánchez Araújo, D. Julián Gómez Bares, SDB y la 
querida Sor Celina. 

 
 

Viernes 13 de noviembre 
FIESTA INFANTIL 

A partir de las 18:00 en la Sede Social de la 
Cabalgata tendrá lugar la fiesta infantil. 

Contaremos con la presencia y actuación de 
payasos y realización de juegos y bailes 

¡OS ESPERAMOS! 
 

Sábado 14 de noviembre 
GUISO DE LAS 1000 ptas 

A partir de las 13:30 en la Sede Social de la 
Cabalgata tendrá lugar el tradicional guiso de 
las 1000 pesetas, el primer acto de convivencia 
Real con los monarcas del año del 
Cincuentenario.  

 

Viernes 27 de noviembre 
“CENA DE NOMBRAMIENTO” 

Nos reuniremos en la Hacienda La Andrada, 
para disfrutar de la tradicional CENA DE 

NOMBRAMIENTO, en la que los Monarcas del 
año 2.009 entregarán sus testigos a los Reyes 

Magos del 2.010. A lo largo de la noche, tendrá 
lugar la presentación del cartel anunciador de 

la Cabalgata de este año, realizado por el 
joven artista Julián Baena Calderón 

 

Domingo 29 de noviembre 
“AGRUPACIÓN ÁLVAREZ QUINTERO” 

Este año la Agrupación Teatral Álvarez Quintera 
representará la obra de Pierre Verber y Henrí de 

Crose “Su desconsolada esposa”.  
Las entradas podrán retirarse en los sitios 

habituales, Calzados Pineda, Restaurante Mario 
y en la Sede Social de la Cabalgata. 

Un año más la Agrupación se ofrece a 
representar una obra teatral en beneficio de la 

Cabalgata. Nuestro más sincero 
agradecimiento. 
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                                                         ADORACIÓN DE LOS REYES MAGOS                        por Evaristo Téllez 
 
 Llegado el mes de noviembre recordamos a nuestros difuntos más queridos y muy especialmente a nuestros 
antecesores protagonistas de esta mágica idea de “inventar” nuestra Cabalgata. Pero en esta ocasión, me vais a 
permitir que comparta con vosotros, como es mi cometido, una reflexión de la Conferencia Episcopal Española en 
referencia al Anteproyecto de la Ley Orgánica de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 
embarazo, es decir, la “Ley del Aborto”: 
ATENTAR CONTRA LA VIDA DE LOS QUE VAN A NACER, CONVERTIDO EN “DERECHO” 
los obispos tenemos el deber de pronunciarnos públicamente sobre sus graves implicaciones morales negativas; 
porque forma parte esencial de nuestro servicio anunciar el esplendor del Evangelio de la vida, que ilumina la 
conciencia de los católicos y de todos los que deseen acogerlo en orden a una mejor convivencia en justicia y 
libertad. Estamos convencidos de que todo hombre abierto sinceramente a la verdad y al bien, aun entre 
dificultades e incertidumbres, con la luz de la razón y no sin el influjo de la gracia, puede llegar a descubrir en la ley 
natural escrita en su corazón el valor sagrado de la vida humana desde su inicio hasta su término. Por eso, aunque 
nosotros hablamos desde la fe católica y la experiencia de la Iglesia, nuestras reflexiones se dirigen a todos y 
pensamos que podrían ser aceptadas también por muchos que no comparten esa fe, pues giran en torno al 
derecho a la vida de todo ser humano inocente, un patrimonio común de la razón humana. 
Que estas palabras nos sirvan de reflexión para fortalecer nuestros pensamientos cristianos alimentados por la Fe en 
Cristo, fuente de vida. 

ÚLTIMAS NOTICIAS
 
- La Asociación Amigos de los Reyes Magos tiene la 
suerte de contar con un grupo de jóvenes muy 
comprometidos con nosotros y movidos por la ilusión 
de colaborar en la realización de las Carrozas y en las 
actividades que organiza la Cabalgata. Un grupo de 
jóvenes cada vez más numeroso que en sus 
vacaciones de Navidad desempeñan un papel de 
apoyo muy importante. 
 
- Se ha creado una cuota infantil para todos estos 
jóvenes que quieran formalizar su relación con esta 
Asociación de 12 € anuales. Todos los interesados 
pueden realizar la suscripción a través de la página 
web. 
 
- “De Oca en Oca” es el título elegido por D. Vicente 
Romero Muñoz para el cuento que la Cabalgata 
edita tradicionalmente en la cercana Navidad. En 
esta ocasión, los hermanos Ignacio y Vicente Ríos 
Romero serán los encargados de realizar las viñetas 
que ilustrarán el cuento, ¡FELICIDADES! 
 
- El próximo 8 de noviembre en la Caseta Municipal, la 
Asociación Alcalareña del Carnaval organiza su 
tradicional festival. La Cabalgata colaborará en el 
ambigú, cuyo beneficio será íntegramente para 
nuestra Asociación por lo que estamos muy 
agradecidos por este ofrecimiento. 

 
- La Sede Social sigue abierta a todos los eventos de 
Hermandad. En estos días, tanto la Hermandad del 
Rocío como la del Santo Entierro han realizado 
encuentros en nuestra sede.

 

Desde  aquí y como solemos hacer siempre que se acercan estas fechas, animamos al equipo 
artístico, tanto decoradores como carpinteros a su constante tarea que, no lo olvidemos nunca, 
es la principal actividad de esta Asociación, la realización de las carrozas. A todos ellos 
GRACIAS y MUCHO ÁNIMO. 

Recuerda que ya puedes 
adquirir 

LOTERÍA DE NAVIDAD 

83.634 
 
Desde	
  aquí	
  hacemos	
  un	
  especial	
  recuerdo	
  a	
  nuestro	
  
querido	
  “Lobito”,	
  Antonio	
  Araújo,	
  Lotero	
  Real	
  por	
  

excelencia	
  y	
  	
  al	
  que	
  tanto	
  	
  recordamos	
  en	
  estas	
  fechas.	
  La	
  
labor	
  de	
  Antonio	
  con	
  la	
  lotería	
  de	
  Navidad	
  era	
  

encomiable,	
  como	
  con	
  tantas	
  otras	
  actividades	
  en	
  las	
  que	
  
participaba.	
  Nuestro	
  recuerdo	
  y	
  cariño.	
  ¡MUCHAS	
  

SUERTE!	
  


